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Guayaquil, 1 de julio de 2011 

Señor: 
Carlos Enrique Paliz Vera 
Ciudad 

¡LoAvo > a 2 Estimado Señor 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
PUBLIDIARIOS S.A. en sucesión celebrada hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted 
como GERENTE GENERAL de la Sociedad, para un periodo de cinco años con las 
atribuciones y deberes establecidos en los Estatutos Sociales, entre las que consta la de 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía individualmente. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública de constitución, otorgada ante el 
notario Vigésimo Primero Ab. Marcos Díaz Casquete, el 20 de noviembre del 2002, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de diciembre del mismo 
año. 

Para efectos del correcto nombramiento del Gerente General de la Sociedad, el 

Presidente actuara como secretario de la Junta. 

Usted reemplaza al señor Ricardo Javier Lince Salcedo, cuyo nombramiento fue 
inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 24 de septiembre de 2008, foja 
116.870, Registro Mercantil numero 20.583, repertorio numero 52.097. 

  

RAZON: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
PUBLIDIARIOS $. A. para el que he sido elegido según el nombramiento que 
antecede. 

    
Carlos Enrique Paliz Vera 
CL: 091533162-3 
Ecuatoriano
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NUMERO DE REPERTORIO; 44.388 
FECHA DE REPERTORIO: 20/Jul/2011 

HORA DE REPERT 10:29 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinte de Julio del dos mil once ; queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General de la Comp a 

PUBLIDIARIOS S.A., a favor de CARLOS ENRIQUE 
VERA, a foja 65.015, Registro Mercantil número 13.005.- 2.- 
nota de este Nombramiento a foja 116.870, del Registro Miera 
2.008, al margen de la inscripción respectiva.- 

  

     

  

ORDEN: 44388 
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AB. ZÓILA CEDES 

REGISTRO MERC 
DEL CANTON GUA 
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